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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a tres de julio de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 03195/INFOEM/IP/RR/2019, 03196/INFOEM/IP/RR/2019, 03197/INFOEM/IP/RR/2019 y 03198/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. XXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00033/TENANCIN/IP/2019, 00031/TENANCIN/IP/2019, 00032/TENANCIN/IP/2019 y 00030/TENANCIN/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00033/TENANCIN/IP/2019
“1.- Curriculum Vitae y trayectoria de el presidente, directora y tesorero del DIF TEnancingo. 2.- Sueldo de de el presidente, directora y tesorero del DIF TEnancingo. 3.- Nomina de el Sistema Municipal del DIF en Tenancingo.” [Sic]

00031/TENANCIN/IP/2019
“1.- Lista de Delegados y COPACIS que sea levantada después del 30 de marzo, con nombres y apellidos y por comunidad. 2.- Sueldo de el Secretario del Ayuntamiento, Secretario Particular y de los integrantes de la administración publica, Directores, Sub directores, coordinadores.” [Sic]

00032/TENANCIN/IP/2019
“1.- Lista de las personas que han sido despedidas del ayuntamiento, motivos y criterios que fueron tomados para realizar el despido. 2.- Lista de Personas que han ingresado a laborar al ayuntamiento, en nomina o gratificación a partir del día primero de enero de 2019, las áreas a las que han sido asignados y las funciones que desempeñan.” [Sic]

00030/TENANCIN/IP/2019
“1.-Sueldo del Presidente municipal, sindica y regidores. 2.- numero de vehículos en el ayuntamiento, persona a la que se le han asignado, costo, placas y modelo. 3.- Nomina de la administración publica municipal. 4.- Nombre de las empresas que ganaron las licitaciones publicas, nombre de sus propietarios de dichas empresas y los montos que fueron asignados. 5.- Curriculum Vitae y trayectoria de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento y de los Secretario del Ayuntamiento, Secretario particular, Secretario Tecnico, Directores, Subdirectores y Coordinadores que conformar la estructura orgánica de la Administración Publica. 6.- Actas de instalación de las comisiones edilicias.” [Sic]


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fechas once y veinticinco de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00033/TENANCIN/IP/2019

En seguimiento a la solicitud, anexo al presente la información solicitada, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México

ATENTAMENTE
C. ROBERTO PANTOJA BERGARA” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “CURRICULUM VITAE EEAA ABR.2019.pdf”, “Curriculum vitae Jezmin Acosta.pdf”, “CURRICULUM VITAE ABR.2019.pdf” y “VERSIÓN PÚBLICA NÓMINA 3.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00031/TENANCIN/IP/2019

en seguimiento a la solicitud requeridad por su parte, anexo al presente archivox en formato excel de la lista de copacis y delegados, asi como la nomina, a fin de cumplir con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion del Estado de Mexico

ATENTAMENTE
C. ROBERTO PANTOJA BERGARA” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “DELEGADOS Y COPACIS GENERAL ADMINISTRACIÓN 2019-2021.xlsx” y “nomina 2QF.pdf.xlsx”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00032/TENANCIN/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Tenancingo., Estado de México a 23 de Abril del 2019 SECRETARÍA TÉCNICA OFICIO No. PMT058/S.T./U. T/00032/2019 ASUNTO: Entrega de información C. XXXXXXXX XXXXX PRESENTE Con el objeto de dar contestación a la Solicitud de Informaciòn Pública de Oficio 00032/TENANCIN/IP/2019, me permito informar lo siquiente: 1.-Lista de las personas que han sido despedidas del ayuntamiento, motivos y criterios que fueron tomados para realizar el despido. Respuesta: 149 Servidores Públicos, cuyos motivos se encuentran por cambio de administración, por terminación de contrato, y por retiro voluntario 2.- Lista de Personas que han ingresado a laborar al ayuntamiento, en nómina o gratificación a partir del día primero de enero de 2019, las áreas a las que han sido asignados y las funciones que desempeñan. Respuesta: 179 Servidores Públicos, de ellos 67 corresponden a los titulares de las Dependencias Municipales, haciendo funciones directivas de Dirección, Subdirección y Coordinación y el resto, es decir, 112 fueron asignados a diferentes puestos administrativos y operativos de Servidores Públicos lo anterior, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 1 fracción II, artículos 3, 4, 5, 6 y 12 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciòn Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular, quedo a sus apreciables órdenes. A T E N T A M E N T E “Gobierno con experiencia” _______________________________________	C. JORGE SABINO MEJIA RIVERA SECRETARIO TECNICO. C.c.p. Lic. Gabriel Gallegos García. - Presidente Municipal Constitucional 2019-2021 Lic. Víctor Hugo Madin Ulloa.- Contralor Municipal

ATENTAMENTE
C. ROBERTO PANTOJA BERGARA” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “ICONTESTACION 00322019.pdf”, y “ICONTESTACION 00322019.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00030/TENANCIN/IP/2019
A traves de este medio me permito dar seguimiento y respuesta a la solicitud requerida por su parte, en lo que hago mencion que anexo al presente archivo de nomina, actas de comisiones edilicias, vehiculos y personas asignadas, asi como curriculos de mandos medios de la administracion, ya por ultimo hago mencion que no se cuenta con ninguna empresa ganadora de una licitacion, ya que hasta elmomento no se ha realizado ninguna. Asi mismo hago de su conocimiento que los demas Curriculos se encuentran en la oficina de la Subdireccion de Transparencia e Informacion para su revision o si gusta para que se le hagan entrega a traves de medio magnetico, toda vez que debido a la gran cantidad de archivos no es posible adjuntar todos

ATENTAMENTE
C. ROBERTO PANTOJA BERGARA” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “2 COMISION 3 REGIDURIA.pdf”, “2 COMISION 2 REGIDURIA.pdf”, “Administrador del mercado de la flor.pdf”, “INF TRANS.pdf”, “Bienestar 1.1.pdf”, “1 COMISION 6 REGIDURIA.pdf”, “1 COMISION 9 REGIDURIA.pdf”, “NOMINA.xlsx”, “1 COMISION 3 REGIDURIA.pdf”, “COMISION 8 REGIDURIA.pdf”, “Bienestar 1.pdf”, “COMISION 5 REGIDURIA.pdf”, “COMISION 4 REGIDURIA.pdf”, “COMISION 1 REGIDURIA.pdf”, “3 COMISION 3 REGIDURIA.pdf”, “COMISION 10 REGIDURIA.pdf”, “2 COMISION 9 REGIDURIA.pdf”, “1 COMISION 2 REGIDURIA.pdf”, “2 COMISION 6 REGIDURIA.pdf” y “COMISION 7 REGIDURIA.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 03195/INFOEM/IP/RR/2019, 03196/INFOEM/IP/RR/2019, 03197/INFOEM/IP/RR/2019 y 03198/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 03195/INFOEM/IP/RR/2019
“la información requerida viene incompleta” [sic]
Recursos de Revisión No. 03196/INFOEM/IP/RR/2019, 03197/INFOEM/IP/RR/2019 y 03198/INFOEM/IP/RR/2019
“información incompleta” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 03195/INFOEM/IP/RR/2019
“la información requerida viene incompleta” [sic]
Recursos de Revisión No. 03196/INFOEM/IP/RR/2019, 03197/INFOEM/IP/RR/2019 y 03198/INFOEM/IP/RR/2019
“información incompleta” [sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03195/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; el recurso número 03196/INFOEM/IP/RR/2019, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; el recurso de revisión 03197/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, mientras que el recurso número 03198/INFOEM/IP/RR/2019 se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décima Séptima Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el nueve de mayo del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en presentar manifestaciones, tal como se observa en las siguientes capturas de pantalla:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO.  De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución de los presentes recursos, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00033/TENANCIN/IP/2019, 00031/TENANCIN/IP/2019, 00032/TENANCIN/IP/2019 y 00030/TENANCIN/IP/2019, lo siguiente:

· Curriculum Vitae y trayectoria del presidente, directora y tesorero del DIF Tenancingo.
·  Sueldo de del presidente, directora y tesorero del DIF Tenancingo.
·  Nómina del Sistema Municipal del DIF en Tenancingo.
· Lista de Delegados y COPACIS que sea levantada después del 30 de marzo, con nombres y apellidos y por comunidad. 
· Sueldo del Secretario del Ayuntamiento, Secretario Particular y de los integrantes de la administración publica, Directores, Sub directores, coordinadores.
· Lista de las personas que han sido despedidas del ayuntamiento, motivos y criterios que fueron tomados para realizar el despido.
· Lista de Personas que han ingresado a laborar al ayuntamiento, en nomina o gratificación a partir del día primero de enero de 2019, las áreas a las que han sido asignados y las funciones que desempeñan.
· Sueldo del Presidente municipal, sindica y regidores. 
· numero de vehículos en el ayuntamiento, persona a la que se le han asignado, costo, placas y modelo.
·  Nomina de la administración publica municipal. 
· Nombre de las empresas que ganaron las licitaciones publicas, nombre de sus propietarios de dichas empresas y los montos que fueron asignados. 
· Curriculum Vitae y trayectoria de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento y de los Secretario del Ayuntamiento, Secretario particular, Secretario Tecnico, Directores, Subdirectores y Coordinadores que conformar la estructura orgánica de la Administración Publica. 
· [bookmark: _Hlk11925029]Actas de instalación de las comisiones edilicias.

Una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona los puntos siguientes:
1. Currículum vitae de los integrantes del Ayuntamiento, Secretario del Ayuntamiento, Secretario particular, Secretario Técnico, Directores, Subdirectores y Coordinadores, así como del Presidente, Directora y Tesorero del DIF Tenancingo.
2. Nomina del Sistema Municipal del DIF en Tenancingo.
3. Nomina general del personal adscrito al Sujeto Obligado.
4. Lista de delegados y COPACIS que sea levantada después del 30 de marzo, con nombres y apellidos y por comunidad.
5. Lista de las personas que han sido despedidas del ayuntamiento, motivos y criterios que fueron tomados para realizar el despido.
6. Lista de Personas que han ingresado a laborar al ayuntamiento, a partir del día primero de enero de 2019, las áreas a las que han sido asignados y las funciones que desempeñan.
7. Número de vehículos en el ayuntamiento, persona a la que se le han asignado, costo, placas y modelo.
8. Nombre de las empresas que ganaron las licitaciones públicas, nombre de sus propietarios de dichas empresas y los montos que fueron asignados.
9. Actas de instalación de las comisiones edilicias.

Atento a las solicitudes de información con folio 00033/TENANCIN/IP/2019, 00031/TENANCIN/IP/2019, 00032/TENANCIN/IP/2019 y 00030/TENANCIN/IP/2019, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, remitiendo diversos archivos electrónicos en los cuales manifestó lo siguiente:
· “CURRICULUM VITAE EEAA ABR.2019.pdf”: archivo electrónico que contiene Currículum vitae del Lic. Eduardo Enrique Arizmendi Aguirre.
· “Curriculum vitae Jezmin Acosta.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Curriculum vitae, Cédula Profesional, Reconocimiento otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Constancia otorgada por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, acta de examen profesional, nombramiento como Funcionaria Conciliadora en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y como Jefa de Unidad Departamental en la Secretaría de Gobierno, a la Lic. Yezmin Acosta Martínez.
· “CURRICULUM VITAE ABR.2019.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Currículum vitae de Luis Fernando Gallegos Estrada.
· “VERSIÓN PÚBLICA NÓMINA 3.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Tabulador de Sueldos mensual del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo.
· “DELEGADOS Y COPACIS GENERAL ADMINISTRACIÓN 2019-2021.xlsx”: Archivo electrónico que contiene un listado en formato Excel, en el cual se pueden advertir los rubros de sección, comunidad, nombre, apellidos, cargo y teléfono de delegados, suplentes y COPACIS divididos en número de sección.
· “nomina 2QF.pdf.xlsx”: Archivo electrónico en formato Excel que contiene un reporte de nómina del Municipio de Tenancingo correspondiente al periodo que comprende del 16 de febrero al 28 de febrero de 2019, del cual podemos advertir los siguientes encabezados: Nombre completo, Puesto, Departamento, Estatus y Sueldo Neto.
· “ICONTESTACION 00322019.pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio No. PMT058/S.T./00032/2019, signado por el Secretario Técnico del Sujeto Obligado y remitido al solicitante de información, a través del cual informa lo siguiente:
1.-Lista de las personas que han sido despedidas del ayuntamiento, motivos y criterios que fueron tomados para realizar el despido. 

Respuesta: 149 Servidores Públicos, cuyos motivos se encuentran por cambio de administración, por terminación de contrato, y por retiro voluntario. 

2.- Lista de Personas que han ingresado a laborar al ayuntamiento, en nómina o gratificación a partir del día primero de enero de 2019, las áreas a las que han sido asignados y las funciones que desempeñan. 

Respuesta: 179 Servidores Públicos, de ellos 67 corresponden a los titulares de las Dependencias Municipales, haciendo funciones directivas de Dirección, Subdirección y Coordinación y el resto, es decir, l12 fueron asignados a diferentes puestos administrativos y operativos de Servidores Públicos.

· “ICONTESTACION 00322019.pdf”: Archivo electrónico de idéntico contenido al descrito en el punto inmediato anterior.
· “2 COMISION 3 REGIDURIA.pdf”, “2 COMISION 2 REGIDURIA.pdf”, “1 COMISION 6 REGIDURIA.pdf”, “1 COMISION 9 REGIDURIA.pdf”, “1 COMISION 3 REGIDURIA.pdf”, “COMISION 8 REGIDURIA.pdf”, “COMISION 5 REGIDURIA.pdf”, “COMISION 4 REGIDURIA.pdf”, “COMISION 1 REGIDURIA.pdf”, “3 COMISION 3 REGIDURIA.pdf”, “COMISION 10 REGIDURIA.pdf”, “2 COMISION 9 REGIDURIA.pdf”, “1 COMISION 2 REGIDURIA.pdf”, “2 COMISION 6 REGIDURIA.pdf” ,” COMISION 7 REGIDURIA.pdf”: Archivos electrónicos de los cuales se puede advertir las actas de instalación de las siguientes comisiones edilicias: “Empleo”, ”Educación Pública, Cultura, Deporte y Recreación”, “Comité Intersectorial de Salud”, “Prevención Social de la Violencia y Delincuencia”, “Mercados Centrales de Abasto y Rastro”, “Turismo”, “Fomento Agropecuario y Forestal y de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Datos Personales”, “Participación Ciudadana y Participación para Personas con Discapacidad”, “Obras Públicas y Desarrollo Urbano”, “ Atención a la Violencia Contra las Mujeres”, “Preservación y Restauración del Medio Ambiente”, “Servicios Públicos”, “Derechos Humanos”, “Salud, Población, Prevención, y Atención a los Conflictos Laborales”, “Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento” a cargo de los Regidores adscritos al Sujeto Obligado.
· “Administrador del mercado de la flor.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Currículum vitae de Francisco Medina Pedroza.
·  “INF TRANS.pdf”: Archivo electrónico que contiene un listado de los vehículos del Ayuntamiento con los rubros siguientes: NOMBRE DEL RESGUARDATARIO, NOMBRE DEL MUEBLE, MARCA, PLACAS, MODELO, COSTO, FACTURA y ESTADO FISICO.
· “Bienestar 1.1.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Currículum vitae de Alejandro Del Valle Díaz.
· “NOMINA.xlsx”: Archivo electrónico en formato Excel que contiene un reporte de nómina del Municipio de Tenancingo del Presidente Municipal, Sindico y Regidores, correspondiente al periodo que comprende del 16 de febrero al 28 de febrero de 2019, del cual podemos advertir los siguientes encabezados: Nombre completo, Puesto, Departamento, Estatus y Sueldo Neto.
· “Bienestar 1.pdf”: Archivo electrónico que contiene los títulos y Cédulas Profesionales de Alejandro del Valle Diaz.

Ahora bien, respecto de la información referente a los Currículum vitae remitidos en respuesta por parte del Sujeto Obligado, esta Ponencia se dio a la tarea de investigar en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Rayón, lo relativo a los cargos de los siguientes servidores públicos:

1. Eduardo Enrique Arizmendi Aguirre.
1. Yezmin Acosta Martínez.
1. Luis Fernando Gallegos Estrada.
1. Francisco Medina Pedroza.
1. Alejandro Del Valle Díaz.

De los cual no se tiene certeza del cargo que ocupa dentro del municipio de Tenancingo así como del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo, por ello, esta Ponencia se dio a la tarea de investigar en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Tenancingo, con el fin de cotejar los nombres con los cargos que ostentan dichas personas en la actual administración municipal, lo anterior, de conformidad con las siguientes capturas de pantalla:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

De las imágenes antes referidas, se acredita que los Currículums vitae remitidos en respuesta primigenia, corresponden a los cargos siguientes:
a) Eduardo Enrique Arizmendi Aguirre, Tesorero del DIF Tenancingo.
b) Yezmin Acosta Martínez, Directora General del DIF Tenancingo.
c) Luis Fernando Gallegos Estrada, Presidente Honorifico del DIF Tenancingo.
d) Francisco Medina Pedroza, Administrador del Mercado de la Flor del Sujeto Obligado
e) Alejandro Del Valle Díaz, Director de Bienestar.

Visto lo anterior, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación en su respuesta, dejó datos visibles que pueden considerarse información confidencial (Domicilios, correos electrónicos personales, teléfonos particulares, CURP, RFC, estado civil, entidad de nacimiento, firma del titular en cédula profesional, Claves ISSEMYM e IMSS, credenciales de elector integras, firma del alumno en Título profesional, entre otros), lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción X, de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye medularmente, la entrega de información incompleta, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega de la información requerida.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.
En segundo lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, es importante precisar que, de las solicitudes de información, así como la respuesta proporcionada a la misma, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:








	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	No. 00033/TENANCIN/IP/2019

	1.- Currículum Vitae, trayectoria y sueldo del presidente, directora y tesorero del DIF Tenancingo.
	“remitió los currículums vitae de:
a) Eduardo Enrique Arizmendi Aguirre, Tesorero del DIF Tenancingo;
b) Yezmin Acosta Martínez, Directora General del DIF Tenancingo.;
c) Luis Fernando Gallegos Estrada, Presidente Honorifico del DIF Tenancingo.
De igual forma remitió un archivo electrónico que contiene el Tabulador de Sueldos mensual del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo”
	

	No. 00032/TENANCIN/IP/2019

	2.- Lista de las personas que han sido despedidas del ayuntamiento, motivos y criterios que fueron tomados para realizar el despido y;
Lista de Personas que han ingresado a laborar al ayuntamiento, en nomina o gratificación a partir del día primero de enero de 2019, las áreas a las que han sido asignados y las funciones que desempeñan.
	“Informó que 149 Servidores Públicos han sido despedidos, cuyos motivos se encuentran por cambio de administración, por terminación de contrato, y por retiro voluntario.
Asimismo, manifestó que 179 Servidores Públicos han ingresado a laborar al ayuntamiento, de ellos 67 corresponden a los titulares de las Dependencias Municipales, haciendo funciones directivas de Dirección, Subdirección y Coordinación y el resto, es decir, l12 fueron asignados a diferentes puestos administrativos y operativos de Servidores Públicos ”.
	No colma

	No. 00031/TENANCIN/IP/2019 y 00030/TENANCIN/IP/2019

	3.- Currículum vitae de los integrantes del Ayuntamiento, Secretario del Ayuntamiento, Secretario particular, Secretario Técnico, Directores, Subdirectores y Coordinadores.
	“remitió los currículums vitae de:
d) Francisco Medina Pedroza, Administrador del Mercado de la Flor del Sujeto Obligado
[bookmark: _Hlk12018011]e) Alejandro Del Valle Díaz, Director de Bienestar.”
Asimismo, manifestó que lo demás Curriculos, se encuentran en la oficina de la Subdirección de Transparencia e Información para su revisión, o si gusta para que se le hagan entrega a través de medio magnético, toda vez que debido a la gran cantidad de archivos no es posible adjuntar todos”
	Colma parcialmente

	4.- Lista de delegados y COPACIS que sea levantada después del 30 de marzo, con nombres y apellidos y por comunidad.
	“Remitió un listado en formato Excel, en el cual se pueden advertir los rubros de sección, comunidad, nombre, apellidos, cargo y teléfono de delegados, suplentes y COPACIS divididos en número de sección.
	

	5.- Nomina general del personal adscrito al Sujeto Obligado.
	“remitió un reporte de nómina general del Municipio de Tenancingo correspondiente al periodo que comprende del 16 de febrero al 28 de febrero de 2019, del cual podemos advertir los siguientes encabezados: Nombre completo, Puesto, Departamento, Estatus y Sueldo Neto”.
	No Colma

	6.- Número de vehículos en el ayuntamiento, persona a la que se le han asignado, costo, placas y modelo
	“remitió un listado de los vehículos del Ayuntamiento con los rubros siguientes: NOMBRE DEL RESGUARDATARIO, NOMBRE DEL MUEBLE, MARCA, PLACAS, MODELO, COSTO, FACTURA y ESTADO FISICO”.
	Colma parcialmente 

	7.- Nombre de las empresas que ganaron las licitaciones públicas, nombre de sus propietarios de dichas empresas y los montos que fueron asignados
	“informó que no se cuenta con ninguna empresa ganadora de una licitación, ya que hasta el momento no se ha realizado ninguna”.
	No Colma

	8.- Actas de instalación de las comisiones edilicias.
	”remitió las actas de instalación de las siguientes comisiones edilicias: “Empleo”, ”Educación Pública, Cultura, Deporte y Recreación”, “Comité Intersectorial de Salud”, “Prevención Social de la Violencia y Delincuencia”, “Mercados Centrales de Abasto y Rastro”, “Turismo”, “Fomento Agropecuario y Forestal y de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Datos Personales”, “Participación Ciudadana y Participación para Personas con Discapacidad”, “Obras Públicas y Desarrollo Urbano”, “ Atención a la Violencia Contra las Mujeres”, “Preservación y Restauración del Medio Ambiente”, “Servicios Públicos”, “Derechos Humanos”, “Salud, Población, Prevención, y Atención a los Conflictos Laborales”, “Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento” a cargo de los Regidores adscritos al Sujeto Obligado”
	


Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fueron colmados los puntos 1, 4 y 8 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir respecto del punto 1, los currículums vitae de Eduardo Enrique Arizmendi Aguirre, Tesorero del DIF Tenancingo, Yezmin Acosta Martínez, Directora General del DIF Tenancingo, Luis Fernando Gallegos Estrada, Presidente Honorifico del DIF Tenancingo, así como la nómina mensual del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo, colmando así la pretensión de la hoy Recurrente, en el mismo sentido respecto del punto 4 referente a la “Lista de delegados y COPACIS que sea levantada después del 30 de marzo, con nombres y apellidos y por comunidad”, al poner a disposición del Recurrente un listado en formato Excel, en el cual se pueden advertir los rubros de sección, comunidad, nombre, apellidos, cargo y teléfono de delegados, suplentes y COPACIS divididos en número de sección, y por último respecto del punto 8, el Sujeto Obligado colmó la pretensión del Recurrente al hacer entrega de las actas de instalación de las comisiones edilicias, por lo cual, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto de los puntos 1, 4 y 8 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por el hoy Recurrente.

Ahora bien, respecto al punto 3 de las solicitudes de acceso a la información, correspondientes a la entrega del currículum vitae de los integrantes del Ayuntamiento, Secretario del Ayuntamiento, Secretario particular, Secretario Técnico, Directores, Subdirectores y Coordinadores, el Sujeto Obligado remitió los currículums vitae de Francisco Medina Pedroza, Administrador del Mercado de la Flor y Alejandro Del Valle Díaz, Director de Bienestar, e informó que los demás Currículums, se encuentran en la oficina de la Subdirección de Transparencia e Información para su revisión, ya que debido a la gran cantidad de archivos no es posible adjuntar todos.

Por lo anterior, es necesario señalar que dicho documento sirve para observar la trayectoria académica, profesional y experiencia laboral de los servidores públicos; por lo que se deberá tomar en consideración su conocimiento, profesión, vocación y experiencia relacionada con el puesto que ostentan en el Ayuntamiento de Tenancingo; información documental que el sujeto obligado debe poseer y en su caso generar, toda vez que dicha información debe ser publica y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Asimismo, es de señalar que el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Entidad, la información curricular desde el nivel del jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado, constituye una obligación de transparencia como se advierte enseguida: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…) 
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
(…)”
(Énfasis añadido) 


Información que deberá ser publicada en atención a los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, que en su “Anexo I”, relacionado con artículo 70, de la Ley General de Transparencia, de forma análoga prevé en su fracción XVII, la información curricular; respecto de la cual define la forma y criterios en que deberá ser publicada por los Sujetos Obligados, que en lo que al presente estudio interesa establece en sus “Criterios sustantivos de contenido” 1 a 12 la información siguiente: 

“Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 

Criterio 2 Denominación del puesto en la estructura orgánica (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles) 

Criterio 3 Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado 

Criterio 4 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 5 Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 6 Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 

Criterio 7 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar los tres últimos empleos, en donde se indique:

Criterio 8 Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión) 

Criterio 9 Denominación de la institución o empresa 

Criterio 10 Cargo o puesto desempeñado 

Criterio 11 Campo de experiencia 

Criterio 12 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria[footnoteRef:2]37 del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad; y habilidades o pericia para ocupar el cargo público [2: 37  Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos.] 



Ahora bien, si no cuentan con dicho soporte documental en el que se observe la trayectoria académica, profesional y experiencia laboral de los servidores públicos referidos, cabe mencionar que puede satisfacerse, de manera enunciativa y no limitativa, con el Curriculum Vitae de cada Servidor Público referidos en la solicitud de información, documentos que, en todo caso, debe proporcionarse en versión pública.

Lo anterior tiene sustento en el Criterio 3/09, emitido por el entonces denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que al efecto señala: 

“Criterio 3/09.
Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público. 

Expedientes: 
2653/08 Secretaría de Gobernación – Alonso Lujambio Irazábal 
5154/08 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde 
2214/08 Procuraduría General de la República – María Marván Laborde 
1377/09 Instituto Nacional de Migración – Juan Pablo Guerrero Amparán 
2128/09 Comisión Nacional del Agua – Jacqueline Peschard Mariscal”              

[bookmark: _GoBack]Es importante mencionar que el sujeto obligado, deberá remitir de manera completa conforme a lo estipulado en el “Anexo I” de los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, la información faltante de los Currículums que nos ocupan.

Por lo antes expuesto, es de destacar que las instituciones públicas tienen la obligación de contar con dichos documentos disponibles, referente a la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado de algún otro documento en el cual conste el currículum de los servidores públicos, por lo tanto, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado el currículum vitae de los integrantes del Ayuntamiento, Secretario del Ayuntamiento, Secretario particular, Secretario Técnico, Directores, Subdirectores y Coordinadores que integran la Administración pública Municipal, sin embargo dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer la información, para lo cual el sujeto obligado deberá proteger toda aquella información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos en comento.

Por otro lado, respecto del punto 2 de las solicitudes de acceso a la información correspondiente a la lista de las personas que han sido despedidas del ayuntamiento, motivos y criterios que fueron tomados para realizar el despido y, la lista de Personas que han ingresado a laborar al ayuntamiento, en nómina o gratificación a partir del día primero de enero de 2019, las áreas a las que han sido asignados y las funciones que desempeñan, el Sujeto Obligado manifestó que 149 Servidores Públicos han sido despedidos, cuyos motivos se encuentran por cambio de administración, por terminación de contrato, y por retiro voluntario, asimismo, manifestó que 179 Servidores Públicos han ingresado a laborar al ayuntamiento, de ellos 67 corresponden a los titulares de las Dependencias Municipales, haciendo funciones directivas de Dirección, Subdirección y Coordinación y el resto, es decir, l12 fueron asignados a diferentes puestos administrativos y operativos de Servidores Públicos, respuesta que no satisface la pretensión de la Recurrente, ya que, si bien, remitió información estadística, la solicitud va encaminada a conocer un listado con datos específicos de los servidores públicos referidos, por lo procedente es hacer estudio del marco normativo del Sujeto Obligado para determinar si dentro de sus funciones, facultades y/o atribuciones le asisten las de generar administrar o poseer dicha información.

Es así que, derivado que el particular desea conocer la lista de las personas que han sido despedidas del ayuntamiento y la lista de Personas que han ingresado a laborar al ayuntamiento, a partir del día primero de enero de 2019; al respecto, es de señalar que dicha solicitud puede ser colmada de manera enunciativa, más no limitativa, mediante la entrega del “Reporte de Altas y Bajas del Personal” que el Sujeto Obligado tiene la obligación de presentar ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como parte del informe mensual; correspondiéndole a éste, la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala: 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”

De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, establece anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales, dentro de los cuales encontramos el disco 4, relativo a información de Nómina.

Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra señala lo siguiente:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización.

Es así que, dentro de los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019, se destacan –en relación con el análisis que nos ocupa, el Disco 4, relativo a la información de nómina, el reporte de altas y bajas del personal, tal y como se muestra en las siguientes imágenes:

[image: ]
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De las imágenes antes referidas, podemos advertir que, el Sujeto Obligado tiene el deber de generar el reporte de altas y bajas del personal por cada quincena, documentos tales en los que se refleja el nombre del servidor público, el área a donde pertenece el cargo o puesto que desempeña y la fecha en que es dado de alta o baja según sea el caso; información que de manera enunciativa puede colmar las pretensiones del Recurrente, correspondientes al punto petitorio del presente apartado.


Ahora bien, respecto de los motivos y criterios que fueron tomados para realizar el despido, se debe señalar el contenido del Artículo 94 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:

ARTÍCULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral. 

En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el servidor público. 

La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado.

Del precepto antes referido, podemos advertir que las Instituciones públicas, deberán dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral, por lo que se infiere que cuenta con la información solicitada por la Recurrente relativa los motivos y criterios que fueron tomados para realizar el despido, por lo cual es dable ordenar su entrega, en versión pública de ser procedente.

En ese orden de ideas, respecto a las funciones que desempeña el personal adscrito al Sujeto Obligado, dado de alta a partir del primero de enero de dos mil diecinueve, resulta oportuno hacer referencia al numeral 92 fracción VII de la a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se trascribe a continuación:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

De los preceptos referidos con anterioridad, advertimos que de acuerdo a las obligaciones de transparencia comunes que le son atribuibles al Sujeto Obligado, se encuentra el poner a disposición del público de manera permanente y actualizada la estructura orgánica completa en un formato que permita vincular las atribuciones y responsabilidades de cada servidor público, por ello, se colige que el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información referente a las funciones que desempeña el personal dado de alta a partir del primero de enero de dos mil diecinueve, por lo cual resulta dable ordenar dicha información. 

Por otro lado, respecto del punto 5, correspondiente a la entrega de la nómina general del personal adscrito al Sujeto Obligado, el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico en formato Excel que contiene un reporte de nómina del Municipio de Tenancingo correspondiente al periodo que comprende del 16 de febrero al 28 de febrero de 2019, del cual se advierten los siguientes encabezados: Nombre completo, Puesto, Departamento, Estatus y Sueldo Neto.

Por lo anterior, debemos precisar que, si bien es cierto, el sujeto obligado ya se pronunció respecto al sueldo neto mensual del personal adscrito al Sujeto Obligado, también lo es que el sueldo se comprende de varias categorías y debe tomar en cuenta las siguientes consideraciones.

Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente: 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

De ello, se advierte que todos los servidores públicos, ya sean federales, estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Así mismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; así como, los recibos de pago por honorarios; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

En ese sentido, los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2019, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste, los cuales están conformados por 6 discos que se deberán entregar dentro de los veinte días hábiles siguientes terminado cada mes, siendo parte de la información, la relativa al Tabulador de Sueldos, el cual se encuentra contenido dentro del Disco 4, consecutivo 8 “Tabulador de Sueldos”, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el hoy Recurrente obra en los archivos del Sujeto Obligado, como se advierte a continuación:
 [image: ]
De la imagen antes referida, podemos advertir que el Sujeto Obligado tiene la obligación de entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, informes mensuales, en los cuales se incluye la omina General del Sujeto Obligado, es por ello que la información solicitada por el hoy Recurrente debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

Bajo tal argumentación se arriba a la conclusión de que el documento que pudiera colmar con lo solicitado por el particular sería la Nómina General, ya que como bien se mencionó las remuneraciones que se perciben por el empleo se conforman por varios conceptos, por lo tanto el documento que pudiera colmar con lo solicitado por el impetrante podría ser de manera enunciativa mas no limitativa la Nómina General.

No pasa desapercibido para este órgano Garante, que en la solicitud de información el Recurrente no señala temporalidad alguna, respecto de la información peticionada en el punto petitorio del presente apartado, por lo que atendiendo a que, dentro de los objetivos de la Ley de Transparencia Local, se encuentra que la publicidad de la información sea de manera oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa[footnoteRef:3]. [3:  “Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
(…)
VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región;] 


Objetivos del que apreciamos la obligación del Sujeto Obligado de entregar la información actualizada, por lo que al generarse la información de manera quincenal, y en aras de tutelar el derecho de acceso a la información del Recurrente, es procedente ordenar la entrega de la información correspondiente a la última generada por el Sujeto Obligado a la fecha de la solicitud de información, es decir, la Nómina General correspondiente a la primera y segunda quincena de febrero, así como la segunda quincena de marzo de dos mil diecinueve, en versión pública.

Ahora bien, respecto del punto 6 correspondiente a la entrega del documento o documentos en donde conste el número de vehículos en el ayuntamiento, persona a la que se le han asignado, costo, placas y modelo, el Sujeto Obligado remitió mediante respuesta primigenia un listado de los vehículos del Ayuntamiento con los rubros siguientes: NOMBRE DEL RESGUARDATARIO, NOMBRE DEL MUEBLE, MARCA, PLACAS, MODELO, COSTO, FACTURA y ESTADO FISICO, como se puede advertir en la imagen que se inserta a continuación:
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De la imagen antes referida, advertimos que, si bien, el Sujeto Obligado remitió información relativa al número de vehículos en el ayuntamiento, persona a la que se le han asignado, costo, placas y modelo, en algunos campos se informó que no se tiene el costo, por ello, el análisis de este punto de la solicitud de información versa en torno al documento o documentos que, de manera enunciativa mas no limitativa, pudieran colmar el derecho de acceso a la información pública de Recurrente.

En ese orden de ideas, los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, tienen como propósito actualizar y transparentar el manejo, uso y destino de los bienes así como garantizar la legalidad, control y la correcta participación de los servidores públicos municipales en los procedimientos de adquisición, resguardo y baja de bienes, permitiendo mantener la debida conciliación del inventario de los bienes muebles e inmuebles con los registros contables, conceptualizando estos a los bienes muebles como:

“NOVENO: Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
…
VII. BIEN MUEBLE: Objeto que por su naturaleza de uso o consumo, puede ser trasladado de un lugar a otro ya sea por sí mismo, o por efecto de una fuerza exterior, es todo aquello que se conoce como: mobiliario, mesas, sillas, libreros, anaqueles, equipo de oficina en general, equipo de transporte, semovientes, entre otros;”
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, los Lineamientos en comento establecen, lo que debemos entender por inventario e inventario de bienes muebles, tal como se aprecia enseguida:
“XXX. INVENTARIO: Lista en la que se registran y describe la existencia de los bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables; 
XXXII. INVENTARIO DE BIENES MUEBLES: Registro de los bienes muebles con un costo igual o mayor a 35 salarios mínimos del área geográfica "C" para los ejercicios anteriores y a partir del 01 de enero de 2013 los bienes muebles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 35 días de salario mínimo general del Distrito Federal;…”
(Énfasis añadido)
De ahí que, en los Capítulos XI y XII, de dichos Lineamientos se especifique lo que comprende el Inventario General de Bienes Muebles, conforme a lo siguiente:
“CAPÍTULO XI
INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES
VIGÉSIMO: El inventario general de bienes muebles, es el documento en el que están registrados los bienes muebles con los que cuentan las entidades fiscalizables, conteniendo sus características de identificación, tales como: nombre, número de inventario, marca, modelo, serie, uso, número de factura, costo, fecha de adquisición, estado de conservación. 
Tratándose de adquisiciones de bienes muebles, con un costo igual o mayor a 35 veces el salario mínimo general del Distrito Federal, deberán registrarse contablemente como un aumento en el activo, e incluirse en la cédula de Inventario de Bienes Muebles (Anexo 1). 
Aquellos con un costo inferior a 35 y mayor a 17 veces el salario mínimo general del Distrito Federal, se registran como un gasto y se incluyen en la cédula de Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo (Anexo 2). 
Los bienes con un costo menor a este último, se consideran bienes no inventariables y podrán llevar un control interno. 
VIGÉSIMO PRIMERO: El responsable de elaborar el inventario general de bienes en el municipio, es el secretario con la intervención del síndico y la participación del titular del órgano de control interno, quienes previamente realizarán una revisión física de todos los bienes, al concluirlo deberán asentar sus firmas junto con la del presidente y tesorero, la elaboración de este inventario se realizará dos veces al año, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre. 
En los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, el responsable de elaborar el inventario general de bienes muebles corresponde al director general o su equivalente, conjuntamente con el comisario y el órgano de control interno, debiendo firmarlo simultáneamente el tesorero. 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Las entidades fiscalizables, registrarán los movimientos de alta o baja de sus activos efectuados en el mes y los reflejarán en el informe mensual que es presentado al Órgano Superior, a través del formato "Inventario de Bienes Muebles". En los meses de junio y diciembre presentarán el resultado del levantamiento físico de inventario, así como la integración de sus saldos. Dicha información deberá integrarse en el disco número 2 del citado informe mensual. 
Tratándose específicamente del registro y control de vehículos automotores y maquinaria éstos deberán especificar en el inventario el número de chasis y motor; en caso de que un vehículo requiera cambio de motor, el titular de la unidad administrativa correspondiente, tendrá que justificar, a través de un dictamen técnico o legal según corresponda, mediante acta administrativa en la que intervendrán el usuario, el titular del órgano de control interno y el secretario; soportándolo con la factura. 
Lo propio harán en el ámbito de su respectiva competencia los organismos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal. 
En caso de robo de motores a vehículos o maquinaria, el usuario de la unidad, tendrá que reportarlo al titular de la unidad administrativa a efecto de levantar el acta correspondiente ante el órgano de control interno, en este documento participarán: el usuario de la unidad, el jefe superior inmediato, el titular del órgano de contralor interno, secretario o director general según sea el caso y representante legal de la entidad fiscalizable, éste último tiene la obligación de dar vista al ministerio público para llevar a cabo las investigaciones pertinentes y deslindar responsabilidades. 
Los vehículos de uso operativo deberán exhibir en sus portezuelas delanteras o en lugar visible una calcomanía o rotulado permanente de la identificación oficial del municipio, u organismo descentralizado municipal, según corresponda. Aquellos que por la naturaleza de las funciones de las unidades administrativas, no deban contar con esta identificación, tienen que obtener la autorización del órgano máximo de gobierno.”
(Énfasis añadido)
De la normativa en comento, el inventario es la lista en la que se registran y describen todos los bienes muebles propiedad de los entes fiscalizables, en este caso, los del Sujeto Obligado, cuya finalidad es llevar a cabo un listado de los bienes registrados con los que cuentan las entidades fiscalizables, conteniendo sus características de identificación, tales como: nombre, número de inventario, marca, modelo, serie, uso, número de factura, costo, fecha de adquisición, estado de conservación, uso, medio de adquisición, situación legal, valor y todos los demás datos que se solicitan en la cédula.
En ese orden de ideas, el Sujeto Obligado tiene la obligación de contar con información relativa a los costos de los bienes. Ahora bien, atendiendo a que los inventarios referidos deben mantenerse actualizados y tomando en consideración la temporalidad de la información solicitada, es claro que el Sujeto Obligado debe contar el costo de los vehículos del Sujeto Obligado y por ende deberá poner dicha información a disposición del Recurrente.

Ahora bien, toda vez que el sujeto obligado manifestó en su respuesta primigenia que no se cuenta con el costo de dichos vehículos, como se precisó anteriormente, y una vez que ha quedado establecida la fuente obligacional del mismo para generarlos acorde a la normatividad aplicable del Sujeto Obligado, este deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos con la finalidad de localizar los documentos en donde se advierta costo de los vehículos no remitidos en respuesta primigenia,  no obstante para el caso de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no se hayan localizado información alguna, deberá emitir a través de su Comité de Transparencia el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic)

(Énfasis añadido)

Así tenemos que, el Acuerdo de inexistencia se dicta en aquellos supuestos en los que la información solicitada fue generada, poseída o administrada por el Sujeto obligado en el marco de las funciones de servidor público; sin embargo, si éste ya no la posee, deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado las razones de ello.

En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

Lo anterior, implica que los sujetos obligados, deben ordenar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, en sí en todas las áreas que lo integran, y una vez efectuada, aquéllas rendirán sus respectivos informes argumentando los resultados de dicha búsqueda; siendo así que todos los oficios generados, necesariamente deben ser correlacionados en el Acuerdo de Inexistencia que en su caso, emita el Comité de Transparencia del sujeto obligado.

Finalmente, respecto del punto petitorio número 7 correspondiente al nombre de las empresas que ganaron las licitaciones públicas, nombre de sus propietarios de dichas empresas y los montos que fueron asignados, el Sujeto Obligado informó que no se cuenta con ninguna empresa ganadora de una licitación, ya que hasta el momento no se ha realizado ninguna.

En ese orden de ideas, cabe señalar que la información referida forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.;

Del numeral citado, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y por tanto el Sujeto Obligado debe contar con la información requerida.

Por otro lado, es de precisar que, si bien es cierto que, el Sujeto obligado manifestó que no se cuenta con ninguna empresa ganadora de una licitación, ya que hasta el momento no se ha realizado ninguna, también lo es que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que, para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Una vez hechas las precisiones anteriores, y derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, resulta procedente hacer un estudio de su marco jurídico, del que se desprende lo siguiente:

En primer lugar, es necesario señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 48 y 49, establecen lo que a continuación se transcribe:

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;

Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se auxiliará de los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y comisiones que esta Ley establezca.”
 (Énfasis añadido)

Visto lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, resulta procedente continuar con el estudio del Bando Municipal de Ayuntamiento de Tenancingo 2019, a efecto de conocer las áreas que integran la actual administración pública municipal, de lo cual se pudo observar que el artículo 73 señala lo siguiente:

Artículo 73.- El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de
las siguientes:
1.- DEPENDENCIAS
1.1. Secretaría Particular
1.1.1. Unidad de la Crónica Municipal
1.1.2. Oficina de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores
1.1.3. Oficialía de Partes
1.2. Secretaría Técnica
1.2.1. Subdirección de Mejora Regulatoria
1.2.2. Subdirección de Informática
1.2.3. Subdirección de Transparencia e Información
1.3. Secretaría del Ayuntamiento
1.3.1. Unidad de Participación Ciudadana
1.3.2. Oficina de la Junta Municipal de Reclutamiento
1.3.2. Control Patrimonial
1.3.3. Oficialía del Registro Civil
1.3.4. Archivo Municipal
1.4. Contraloría Interna Municipal
1.4.1. Subdirección Investigadora
1.4.2. Subdirección Sustanciadora
1.4.3. Subdirección Calificadora
1.5. Consejería Jurídica
1.5.1. Oficialía Mediadora-Conciliadora
1.5.2. Oficialía Calificadora
1.5.3. Coordinación de Asesoría Jurídica Municipal
1.6. Comunicación Social
2.- DIRECCIONES Y COORDINACIONES
2.1. Dirección de Seguridad Pública
2.1.1. Subdirección de Prevención del Delito
2.1.2. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública
2.1.3. Coordinación de Protección Civil y Bomberos
2.2. Dirección de Servicios Públicos
2.2.1. Coordinación de Alumbrado Público
2.2.3. Coordinación de Parques, Jardines y Panteones
2.3. Dirección de Ecología
2.3.1. Subdirección de Cultura Ecológica
2.3.2. Subdirección de Preservación del Medio Ambiente
2.3.3. Subdirección de Limpia
2.4. Dirección de Obras Públicas
2.4.1. Subdirección Administrativa
2.4.2. Subdirección Operativa
2.5. Dirección de Desarrollo Urbano
2.5.1. Subdirección de Vialidad y Transporte
2.5.2. Enlace Municipal de IMEVIS
2.6. Dirección de Educación y Cultura
2.6.1. Subdirección de Cultura
2.6.2. Coordinación de Eventos Especiales
2.7. Dirección de Bienestar
2.7.1. Instituto Municipal de la Juventud
2.7.2. Instituto Municipal de la Mujer
2.7.3. Subdirección Salud
2.8. Dirección de Gobernación
2.8.1. Unidad de Verificación Administrativa
2.9. Dirección de Desarrollo Agropecuario
2.9.1. Subdirección de Fomento Agrícola
2.9.2. Subdirección de Pecuario
2.9.3. Subdirección de Desarrollo Rural
2.10. Dirección de Desarrollo Económico
2.10.1. Subdirección de Turismo
2.10.2. Subdirección de Abasto y Comercio
2.10.2.1. Mercado Municipal “Riva Palacio”
2.10.2.2. Mercado de la Flor “Xochiquetzal”
2.10.2.3. Mercado Regional de Flores, en Santa Ana Ixtlahuatzingo
2.10.2.4. Mercado de Ganado
2.10.2.5. Rastro Municipal
2.10.3. Subdirección de Empleo
2.11. Tesorería Municipal
2.11.1. Subdirección de Ingresos
2.11.2. Subdirección de Egresos
2.11.3. Subdirección de Contabilidad y Cuenta Pública
2.11.4. Subdirección de Catastro
2.12. Dirección de Administración
2.12.1. Subdirección de Recursos Humanos
2.12.2. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
2.13. Defensoría Municipal de Derechos Humanos

Con base en los ordenamientos normativos transcritos, se advierte que la administración pública municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del H. Ayuntamiento, mismo que para el ejercicio de sus atribuciones, el Presidente Municipal se auxiliara de diversas dependencias, entre ellas, encontramos a la Dirección de Administración, Tesorería Municipal y la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, que pudieran generar administrar o poseer las documentales requeridas en el punto petitorio del presente apartado en la solicitud de información por el periodo señalado por el mismo, por lo tanto, si bien al haberse pronunciado el Sujeto Obligado en sentido negativo sin que se aprecien los requerimientos realizados, a través del Titular de la Unidad de Transparencia, no se pronunció al respecto de la Dirección de Administración, Tesorería Municipal y la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.

Es así que, que el Sujeto Obligado pudiera contar con al nombre de las empresas que ganaron las licitaciones públicas, nombre de sus propietarios de dichas empresas y los montos que fueron asignados, por ello es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entrega en versión pública en su caso.

De lo anterior, cabe precisar que, en la solicitud de acceso a la información, el particular no especificó el periodo, por lo que es puntual señalar que este Órgano Colegiado toma en consideración el criterio emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Criterio 009-13 Periodo de Búsqueda de la Información, que a la letra señala:
 
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
 
Por lo que, del análisis realizado y toda vez que el Recurrente no solicitó un tiempo determinado para la información requerida en el punto petitorio de presente apartado, este Órgano Resolutor considera dable la entrega de la información, tomando en cuenta el periodo de la búsqueda de un año anterior a la fecha de solicitud; es decir, del 21 de marzo de 2018 al 21 de marzo de 2019.


DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública: 00033/TENANCIN/IP/2019; asimismo con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00030/TENANCIN/IP/2019 y 00031/TENANCIN/IP/2019; y con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00032/TENANCIN/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información: 00033/TENANCIN/IP/2019, recaída en el recurso de revisión 03195/INFOEM/IP/RR/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00031/TENANCIN/IP/2019 y 00030/TENANCIN/IP/2019, recaídas en los recursos de revisión 03196/INFOEM/IP/RR/2019 y 03198/INFOEM/IP/RR/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de la siguiente información:

1. La nómina general de los servidores públicos adscritos al Municipio de Tenancingo, de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil diecinueve, así como la primera quincena de marzo de dos mil diecinueve.
2. Documento o documentos en donde conste el costo de los vehículos faltantes remitidos en respuesta primigenia.
3. Documento o documentos en donde conste el nombre o razón social de las empresas que ganaron las licitaciones públicas, nombre de sus propietarios y los montos que fueron asignados, del periodo que comprende del veintiuno de marzo de dos mil dieciocho al veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.
4. Currículum vitae de los integrantes del Ayuntamiento, Secretario del Ayuntamiento, Secretario particular, Secretario Técnico, Directores, Subdirectores y Coordinadores de Tenancingo, con excepción del Director de Bienestar y el Administrador del Mercado de la Flor.

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Para el caso de que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, el sujeto obligado no cuente con la información señalada en el punto 2 del presente Resolutivo, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en el que de manera fundada y motivada se expliquen las razones de por qué no se cuenta con ella, en términos del Considerando CUARTO, mismo que deberá hacerse del conocimiento a la Recurrente.

CUARTO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00032/TENANCIN/IP/2019, recaída en el recurso de revisión 03197/INFOEM/IP/RR/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

QUINTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste lo siguiente: 

5. Lista de las personas que han sido despedidas del ayuntamiento, motivos y criterios que fueron tomados para realizar el despido, del periodo que comprende del primero de enero al veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.
6. Lista de Personas que han ingresado a laborar al ayuntamiento, a partir del primero de enero al veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, las áreas a las que han sido asignados y las funciones que desempeñan.

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR), EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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